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Si tus representantes no te han contestado es porque te dirigiste a los representantes del período anterior que este año no han sido
reelegidos.
Los nuevos representantes del departamento de psicobiología son: Horacio Rubén Zon Brey, delegado de Elche y María Isabel
Naya López, delegada de Barcelona. Los pongo a ambos en copia en este mensaje.
Cierto es que en la web de la facultad no han actualizado los nombres de los delegados, pero ya tenemos bastantes funciones
como para que nos tengamos que responsabilizar de los servicios informáticos de la facultad.
La culpa es toda tuya. Eres de los pocos de los 33.000 alumnos que tienen mi teléfono y de los poquísimos a los que he llamado
directamente. Si realmente te urgía hablar con los delegados me podías haber dado un toque.
En esta ocasión has movilizado al delegado central, a la subdelegada central, a tu delegada de facultad de centro y a la delegada
general de toda la UNED (al menos de estos he recibido noticias). Todos te han leído, todos te han hecho caso, todos han perdido
el tiempo, y todo por una reclamación de examen, de los cientos que hay.
Permíteme que te borre esas comillas de representantes porque no puedes tener ninguna pega con los entrantes, más que nada
por lo que te voy a comentar:

En tu mensaje utilizas "se supone", "asumo", "tengo entendido"... y lo sigues con asuntos de los que estás mal informado y que te
paso a aclarar.

1º Los representantes que suponías habían asistido a tu reclamación no eran tales, te pusiste en contacto con los antiguos.

2º Asumes que tienes derecho a ser informado por tus representantes de como se ha desarrollado la comisión y eso no es solo
falso sino ilegal. La comisión de revisión es absolutamente confidencial y como tal comisión recibirás (si no lo has hecho ya) la
resolución de la misma por parte del secretario de la comisión. Los miembros de la comisión no pueden, por su cuenta, ir
informando de los resultados. Es más, la mayoría de las veces, los delegados no disponemos de esa resolución. Pese a que las
pedimos, a veces, no nos la quieren dar. En dichas resoluciones suelen obviar las intervenciones del delegado de estudiantes. Te lo
digo por si cuando la recibes crees que no se te defendió correctamente.
Dicho esto, a veces, de extranjis, el delegado puede ponerse en contacto antes o después con los estudiantes reclamantes (a
veces lo hacemos incluso para saber el resultado, pues nos vamos de la comisión sin saber si se ha aceptado o rechazado la
reclamación). Pero desde luego, el delegado no tiene NINGUNA obligación.

3º Tienes entendido que los delegados tienen que elaborar un informe... la verdad... no sé de dónde has sacado eso. En todo caso
es completamente falso. Los únicos informes que presentan los delegados de centro, central y general son los de su informe de
gestión al terminar la legislatura.

4º Solicitas actas de la comisión de revisión. Aunque las tuviéramos, las tienes que solicitar al organismo que levanta el acta, ósea
a la comisión, a través de su secretario o presidente, no a un miembro de esa comisión, que no tiene ni voto, ni actas, por mucho
que sea tu representante. De hecho, ni siquiera se las has solicitado a ellos, se la has solicitado a la delegada general de la UNED,
a mi...
En todo caso te llegará la resolución. Yo en multitud de ocasiones he solicitado que además de la resolución, aporten las actas,
para ver cómo ha intervenido cada miembro. Decirte que la mayoría de las veces estas actas no existen, y las intervenciones se
pierden en el limbo. Si consigues el acta, te agradecería que me la pasaras. Lo veo difícil porque en el acta figurarían los datos de
otros reclamantes a los que por protección de datos no debería acceder... pero... nunca se sabe.

Perdona que no te aclare realmente tus dudas y tu problema concreto con el examen. Pero no tengo datos del mismo. Pero no te
voy a permitir que prejuzgues, desprecies, entrecomilles a mis delegados entrantes solo porque tengas una mala imagen de la
representación de estudiantes en general.

Ya tienes el contacto de los delegados del departamento. Si pretendes que te hagan caso y te contesten, te sugiero que les
escribas con educación y humildad, obtendrás mejores resultados que si les escr bes de manera desafiante y soberbia.

Si lo único que pretendes es manifestar tu descontento, con la revisión de exámenes, con los representantes, con la UNED, te
sugiero que apuntes más arriba y no a tus delegados, que no dejan de ser tus compañeros. En todo caso, aquí me tendrás para
darte los zascas que te hagan falta.

Un abrazo  y sigue igual de reivindicativo.

         

De:  @alumno uned es> 
Enviado: martes  27 de julio de 2021 12:01 
Para:   <delegado psi@adm uned es> 
Asunto:
 
Buenos días  

He intentado contactar con los que se supone eran mis representantes en la comisión de revisión de la asignatura Neuropsicología del
Desarrollo (Grado Psicología)  pero no ha sido posible  No entiendo cómo pueden representar a nadie sin antes hablar con su representado
pero bueno  

Asumo que tengo derecho a ser informado por mis representantes de como se ha desarrollado dicha comisión de revisión  y tengo entendido
que los representantes tienen que elaborar un informe  Solicito una copia de ese informe y las actas de dicha comisión de revisión (si las
tienen)   
Adjunto email enviado a mis “representantes” en dicha comisión  

Un saludo

AVISO LEGAL. Este mensaje puede contener información reservada y confidencial. Si usted no es el destinatario no está autorizado a copiar, reproducir o distribuir este
mensaje ni su contenido. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que lo notifique al remitente.
Le informamos de que sus datos personales, que puedan constar en este mensaje, serán tratados en calidad de responsable de tratamiento por la UNIVERS DAD NACIONAL
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) c/ Bravo Murillo, 38, 28015-MADRID-, con la finalidad de mantener el contacto con usted. La base jurídica que legitima este
tratamiento, será su consentimiento, el interés legítimo o la necesidad para gestionar una relación contractual o similar. En cualquier momento podrá ejercer sus derechos de
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento o portabilidad de los datos, ante la UNED, Departamento de Política Jurídica de Seguridad de la
Información, o a través de la Sede electrónica de la Universidad. 
Para más información visite nuestra Pol tica de Privacidad.




